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Í9íil<n •*'».» Viernes 19 :d« Agesto de, 1883. 

; . P A R T E d F T C I A L . . 

PfrESIDyNGIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina attettra Sonora (Q. G.) y su augusta 
^ / f ^ n i M ^ J 9 ^ ! » ^ Mft qoyedad an>ii jpierasau-

-f!»»!.i5 y oí>< It; ni í̂ 1'l" "J'JI ^"'t 

• (<; ruüiiq r.uioli. tUUii tu'.t: i«n ojJOl i . »u : niq 

íioÍ7ai9qoo9 el t.'íl'í i»i':q o* BQ9aü .aaiiui a .̂jnaJu) ni 
Señora: At recibir el actual ministerio de manos 

de V. M. el honroso y difícil encargo de la Goberna
ción del paÍ3, encontró la opinión pública en un esta
do de exacerbación que, naciendo quizá de otras cau
sas, y fomentado acaso por otro linaje de intereses, se 
reflejaba y aun parecía acumularse casi entero en la 
debatida cuestión de ferro-carriles. 

El primer cuidado, como el mas urgente deber del 
Gobierno, fué sosegar esta irritación, dar tiempo & 
que renaciese la catma, j procurar que Insensatez pro
pia ele! generoso pueblo que obedece á V , !Vf. recobra
se su supremacía, para que, libré'asi'del peso de pre
ocupaciones apremiantes, pudiera, con ánimo sereno, 
consagrarse á la recta y acertada dirección de los ne
gocios público* • * 1 <; »f ' 

Varias y de di versa Indole1 fueron las disposiciones a. 
cordadas para Conseguir tan importante y patriótico 
reakrltedo.' <>:¡b ÍM rtoi i f ;í- ' 

En el órdeo político se procuró demostrar con ac
tos repelidos, de aquéllos que no admiten recusación 
ni duda, que el Gobierno no pensaba conmover el 
fundamento de las instituciones vigentes. Aflojáronse, 

-tuno ai an ZO^JÍ-^I sol .p»h¡.i»¡-' ?imkn» h W* 
sin peligro para la sdciédtfd; Ias¡ ligaduras de la im
prenta. Dióseá la elección él elemento indispensable 
de la libertad; Sé arrojaron uno y otro día, en resolu-
ciones mas ó menos importantes, semillas fecundas, y 
se contrajeron compromisos solemnes, que mas aaV¿ 
la nte han de dar el saludable ' fruto' dé de rol r er á lot 
pueblos y provincias la Vida y acción que tuvieron en 
lo antiguo, y•quííí'ban menester, ahora como entonces; 
paré concurrirf&cíl y provechosamente al equilibrio y 
á la'fnera!a.:' *™¡*»í*? I u i r J l • • 1 3 1 

En el orden administra tivo han sido mas visible" 
aun los desinteresados y nobles propósitos del Go
bierno. El crédito, las rentas; los presidios, hs cár
celes, los caminos, las obras de interés común, todo 
ha sido mirado, impulsado y atendido con activa y 
paternal solicitud. . ; Í * 

En el Orden moral, la asistencia instantáneamente 
prestada, sin reparar en fórmulas n i ' sacrificios, á In 
calamidad que afligía á losdesolados pueblos de Galicia, 
es una de las mas tristes, ptfb al mismo tiempo nna 
de las mas espresivas y elocuentes déitlbstrációnes que 
algún dia podrán consignarse en la modesta historia 
del Ministerio We i^ífrabVil. ¿ Mto im 

En éátdmíalbbVdéU moral pd (fiJi¥n' de t e ñ e r a ^ 
guna ssgnificació-n'fes1 ''níédrdas adópta¡íía's? parareyin-
dicar el por tantos anos abandonado patrottato desa
paña en la cuestión de los Santos Lugares; los bono, 
res tribotaifos" á vlds; iltidlres batrfóFos; muertos an 
tierra estraña; y la atención preferente consagrada con 
incansable y sisttrmática perseverancia á lodos los es 
tablee ím lentos qué tienen por objeto amparar, socor
rer y ayudar á3 ía numanídad desvalida, en sus diversas 
condiciones y.¿pocas, desde la infancia hasta la decre
pitud. 

La subasta ba sido para tos ministros de! 14 de a-

» 



bril un sistema jamas olvidado; la legalidad, la econo
mía, el respeto á los presupuestos, la sumisión franca 
y leal! los principios constitucionales,«añone*inmu
tables en la marcha de su administración. 

Quien asi procedía eo todas las vastas aplicaciones 
del Gobierno, ¿cómo había de seguir una norma dis
tinta en el mas importante, delicado y complexo de los 
asuntos sometidos á su examen? ¿ 1 ' 

Pasaron pues los espedientes de ferrn-carriles, asi 
antiguos como modernos, ni cuerpo consultivo mas 
autorizado del pais; y como esta remisión ha sido in-
terpre/ÍÉÉs«!Sl UlTlTlaU fUT i s ü M o r a j— mr di 

Dccia el Consejo de ministros en la esposicion que 
tuvo la honra de elevar á Y . M . en 29 de abril: 

.tReUnveodablo'urtai rime día* a y franca resolución 
ádsuejUies annajjaro* aaapoesabieaii #1 eootwnienro de 
sus deberes mas sagrados, los respetos de la conve-
n i ^ p c i n | ^ ^ a i | 4 f ^justicr¡a,¿ ( |Ja n^c^sidad^upre* 
W . ' l n ^ f W W J - w l f f l F e n stt nacjiuijianto eJelemenie 
y la esperanza mas grande de ia futura prosperidad 
del reino, por medio de un examen concienzudo y ele
vado, que aclarando, esplicando y subsanando las irre. 
paridades donde se hayan cometido, repare las fal-
Las, desvanezca los errores/disipe las alarmas y re
duzca a su verdadero valor las quejas y reclamaciones, 
abriendo do este modo un cauce anchísimo y seguro ó 
los medios de crédito interior y esterior, sin los cuales 

a • 
seria, imposible llevar á cabo tan costosas y colosales 
obras.* „ ,'•] í i-

Y concluía asi la esposicion: i »1 
«Fundado en estas consideraciones vuestro Conse

jo de ministros, y declarando solemnemente que; al Cr* 
levarlas al soberano conocimiento de V. M . no intenta 
desconocer y menos alterar ni menoscabar ninguno de 
los derechos adquiridos á la sombra de la legislaron 
vigente, ni aun prejuzgar siquiera cuáles sean estos, 
tiene la honra do proponer á V . M . etc.a . \, •• 
, t i Ni se contentó con esto el gabinete, sino que cuan* 
do á los pocos días de publicado el Real decreto de 29 
de abril, el minstro que bebia sido de Fomento, y o-
torga n te de varias concesiones de ferro-carriles, don 
Mariano Miguel de Reinoso, acudid á V. M . proles-
lando duramente contra aquella disposición, que cali
ficaba de oficioso ataque á las administraciones pasa
das, declaraba terminantemente vuestro Consejo de 
ministros, en Real orden comunicada con fecha del 10 
de mayo al Consejo Real, que al remitir á este respe
table cuerpo los.espedientes de ferro-carriles, no ha
bía sido en manera alguna el ánimo del Gobierno su-
jetar é censura, y menos acusar,, losados de los ante
riores ministerios, sino ilustrarse él propio acerca de 
la conducta que debería seguir en¡ vista de las, pecu

liares circunstancias do todos y cada uno de menos es-
¡entes. 
Con tan altas y previsoras miras de gobierno, y de 

una manera al mismo tiempo tan esplícita y terminan -
te, para que no se pudieran desconocer nunca sus 
verdaderas intenciones, obró vuestro Consejo de mi
nistros al encargar al primer cuerpo» consultivo del 
Estado el examen de las mas grave y complicada de 
las cuestiones que encontró pendientes á su adveni
miento al poder. (5a continuará.J 

IR1D. 

Con fecha 24 de marzo del año próximo pasado se 
espidió la orden circular siguiente: \ ^ 

« Fntre las muchas atcncionesjquii W% Mtiptóie el 
elHrgo éegobernador daeai»pmj isnia^a Él */m>é*M. 
la Reina nuestra Señora (q. D. g.) se dignó honrar
me, una deday que «nae ba .llamadormVatepc^on ha s i 
do por sé importancia é l ra rookdte moa tes> cuja con
servación tanto interesa á ta riqueza del país y tan 
necesaria es al fomento de la agricultura y ganadería i, 
y á otras industrias de no menos consideración. 
' Hace tiempo qoe-el Gobierno tfe S. M . i mirto 'con 
¿ r M l e c c í ^ recomendable áfan á la 
mejora de este ramo. Para eTIo tiene dictadas las más 
oportunas disposiciones, que se han circulado y comu
nicado para su puntual cumplimiento, y aunque me 
prometo dedicar todo mi afán hasta donde pueda al
canzar para conseguir el objeto á que se dirijen tan 
importantes miras, necesito para ello la cooperación 
délos ayuntamientos y empleados de montes, sin |a 
cual serian insuficientes los esfuerzos que se hiciesen 
y determinaciones que se adoptasen. '.<.!• b 

Contando con eU$ y prometiéndome que todos lle
narán su deber, encargo a los ayuntamientos la obser
vancia de las ordenanzas generales de montes de 1833, 
y demás disposiciones vigentes, tanto para que no se 
permita disfrute ó aprovechamiento que no esté auto
rizado por este Gobierno, cuanto para que se vigile 
por la comisión de las corporaciones municipales y 
guardas, á fin de impedir á todo trance que se haga 
corta ni estraccion alguna de las leñas, y á que se pre
serven de los ganados, los montes que so encuentren de 
tallar, abuso que ^a contribuido mucho atestado de 
decadencia en que se hallan los m o n t e s . -
. fi e A l efecto denunciarán los guardas cuantos.danos se 
causeqi y, losaM4es f íen uso do sus atribuciones apli-
carón eficazmente y sin distinción ni disimulo1 tarpa
nes 4 que porjSUlAHai yf cftn arreglo al Código penal se 
bajan, hecho acreedores los culpables; debiendo sujetar 
ñ la acción dej juzgado de primera instancia aquellas 
Wfrfyar.lQ impo^an^a \ oualtdaii del d«mo, califica <1* 



delito laeapresada ley: en la inteligencia que por cual- j | juigado de primera instancia,al comiaarío de montea 
quiera omisión érv el cu-molimiento de estas disposi- I y este Gobierno de provincia, espresando ademas de 

1 | a hora, sitio en que ocurra y todas las circuuslanciaa 
del suceso, le nana ó menos importancia del incendio, 
el babona» adoptado las disposifcuieesque ae encargan 
por esta orden, y todas equaJlee qne sugiera á los al
caldes su celo-, 4 fin de que en su, vista pueda doler-* 

cíones, serán responsables los guardas con sus destinos 
y loa alcaldes y comisión de los ayuntamientos con las 

reces por descuidos involuntarioa, perp en el mayor. 

mo lo son el proporcionarse por este medio leñas ; 
muertas en los puntos que gozan de esta regalía y mas < 
•banu^ratwyT»«jw | 

- ^ s < l ^ p r $ n | e ^ % < o p - . 
esones que han parecido conve-

nientes, tales como el que no so pueda hacer uso ni 

minarse cnanto se considere eeceswio, ae wif 
i Me promato que Menando todos Stt deben -ae >•!)• 

tara la repetición de sucesos de tan fatales ¡trascen
dencias, y que si por una imprevisión sucediese algún 
incendio será cortado en su origen; pero debo advertir 
que siempre ae ha de averiguar el motivo qne lo ha
ya originado, y que si sus circunstancias indujesen á 
creer que el incendio hubiese sido puesto por una 
mano mal intencionada, se ha de conseguir sin demo-

(cond^gnq castigo, -j . , t j r , j f ; f R v . , qMavm 

. . . >w -- l \iV oni9i«liJiF írJ&fl »I0 QJLW OUC ^ « 0 3 0^^011010 S ti 
entender como leñas niñerías fas que se encuentren ¡I jk MUK^ 
entro pdel terreno recorrido por algún incendio, y ' 
Vésóecto á sus pastoí, siempre sé declara de tallar por 

,«lfc*»^AWIphÍbW^ t I» mtfltefompto'y ««fofo 
necesario ademas para que los retoños de las matas ó 
árboles broten, se desarrollen y aseguren su exis
tencia. 

La importancia dé algunos ó los mas de los incen
dios hace adquirir al convan^imieuto de que aquellos 
sean hechos de intetito, pliésto que abandonan lose en 
los priinetos momentos y dejándose deodeptar las: me- | 
dadas necesaria»-ó sofocarlos, se permite -recorra y ase-
4e mas terreno de lo qué I «ucedecia si con todo interés 
y medí tado ce lo ie mirase por t a«i i m pn r£a-o t c ra mo de 
riqueza. Este abandono me h i puesto nn • el deber de 
adoptar las disposiciones siguientes: o lli ti ' - anp aoí 
-aJh* Siempre que.ocurra un incendio en los mon
tes, el alcalde del termino liara* que so-reúnan los ve- ¡¡ 
cinoscon los útiles necesarios-, disponiendo que en 
cuadrillas y dirijidos por dos ó mas concejales se tras-

I 

Ul 

cumplir cuantas determinaciones riien y se .adopten 
en lo sucesivo para la roas perfecta administración pú-
njiaa. cxmre U responsabilidad personal y demás a 
que diere lugar, de aquellos que . faltasen .al cumplir 
miento do cuanto queda mandadq. . . 

Lomo la anterior disposición dio tan buenos re
sultados, y en atención á lo espuestos que en la actual 
estación se encuentran losmootes, he determinado ae 
repita la preinserta comunicación para que los ayun-

Uden al punto del incendio á seguir las instrucciones *j tamientos y empleados de montes con su acreditado 
dar guarda oda I laatrsona mas idónea al efecto paraso-
focarie. < >WTJ I . i»;-.:* i <• 

Madrid 12 de agosto de 1855:—Antonio Bena-

¿ona^laJ in, i jai • .•-?. I i ( i í. < • í '• • 

celo redobhm SU vigilancia y sin perdonar medio ni 
diligencia alguna adopten cuantas disposiciones crean 

2. • - E l alcalde deberá comunicarla inmediatamen- | necesarias á evitar ocurra algún incendio, 
te á los de los pueblos inmediatos, á fin de que estén i 
advertidos del peligro, y hasta en el caso que lo crea 
necesario reclamar de aquellos gente y lo demás que 
fuere preciso para cortar al incendio, teniendo en esto 
presente que en las comunicaciones ae ha do anotar la 
hora en que se envían ó reciben para poder exigiroon-
acierto la responsabilidad al que resultare haber incur
rido en cualquiera omisión» en asunto de lauta ur-

• i . . 71 a D I .ab . i bao» J gencia y util ida^^inun. r u é . . . 
3. a En el misme momento y con igual espresion 

déla hora se dará parte por propio al perito agrónomo 
del distrito, quien concurrirá instantáneamente al 
punto á dirigir las operaciones. 

4. a En rodos estos casos deberá darse parte al 

í ú> i í>.iv na v ;-'fjí7i•/ i n i*' 
é l o - . . - , "o « Iti aHp V T lí.": ¿si !• i 

órrd.rit.!) alai*! ^¿(íV.1 !051. : " 5* " • 1 * r ' 
I n-nii.-il r • .. i y • » .-J/JIS91 oinun la n« | j ,\ 
nároünddic' presentado" esCrvtoen este Gobierna 

tfe provincia por dbtí Manuel Toba, pera registrar una 
nirna de pirita de hierro que ha *de llamarse La Espe
ranza, sita en la Ca'Heja delChorrt), término y distrito 
municipal de Navacerrada, lindando al saliente y norte 
cotí el pra*o llamado Marta , mediodía y poniente con 
el rodee de las Cabiñurelas; v en Vista' del informe del 



que> na practicados rewmcBjmiento? 4cj 
cual resolta quoevste criadero ó- annérol en «I 
pu ni o registrada y terreno fnan*o pore'la corice* 
sien sal ¡citada, ha tañido á bien por mi decreto de 
ho*T*dmitir la solicitud de registro y vnahdar se fijen 
los edictos que previene'otartroníoH oWn^menf- j 
to« Rigente .para la ejecución» da M 1a^ de^mlnaa.f ii¡a 

Lo que se anuaciaen e*Bdtatin oficiando «ate <p*o-
viftcia, en cumplimiento de lo dispuesto» en eti artícu- » 
leí 4é del criado* re^anienio. n i imhiítofii i\ íi*J ! 

Madrid 5 de agosto de 1858*—Antonio Beaavides. 
t¿Jievbi¡ odai eteq ¡iiaaiio ui añ'obeii •> uv^oil n ;¡¡ 
- id ol aop o/¡j..af la irilJjlWR a% ad se 'nqrt!f»i<> 'M i | ^ 

1 1 a J l 1 * j e / í l o 8 f , n P 
ami voq eraaUq el i*W$WvJnW?ftf.,v> -*.ti" h Míp i«j ii, 

i ,/n»aGwnaajn o^iiiiontunfjaD f.iüío* I B L ¿ : U ta J U provincia por don fieltran Lescura, para registrar Una 
mina de cobre V ̂ Wn^^mm Je M r í e ' La 
E s f c í i ^ 
municipal de S. Mames, lindando al poniente con él 
Palancar, mediodía Prados de la Igualada, saliente y 
norte orado de A razo; y en vista del "informe d^língé- J 
níero que ha practicado el reconocimiento, del cual .; 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por írti decreto Üelioy admitir la 
solicitud' (te registro y mandar se ¡fijeta los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento vi gente para la eje- í 
cucion de la ley de minas. 

1 Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
le 45 del citado reglamento. 

Madrid 5 de agosto de 1853.— \ntonio Benavides. 

-%#|o,4^4e f lc^o ragk íae^ow a m i q ^ x \ oülab 
- ¡..MsílrWfroVageato de 1853.-^A.ntonio Bariavtot|i 
loniJáalj ¿u| /.<• i .biau^ |ol i ; daauotyta; P:,IUÍ- (aana¡a 
«¿I no*) io;lnaÍnic)nuTa fof en npkimoa v aaiUaUaol r 

Hallándose vacante la secretaria del avuntariAent* 
de la villa de Ainbítb. Be dispuesto se anuncien ta
cante en *\ fíoUUn oficial para qué los aspirante» pre-

'éifaten sus'solicitudes & aquella corporación en et tér-

- W Madrid 12 de agosto de I S M . - A n t o n i o Befca-
^toLoiaam alaa if.-q fitianoiaioqoiq h no* ol ocn 
ónm \ íilii^ín eis 1 ab uáio|) aup *QJo)jq aoj na •aliatfni 
- fpaaaaaaaî ssttaâ  

N O O F I C I A L ' 

111 uéíj vo¡ ¡I nbauq *)íí on awn le omód sslaJ ,**tyi3ir4 
éailnai ¡na bí * • I afr^ívWnr**i>nal omoaxabnaina 
v nrbnaoni ntiglá Ion obiiioá^v bnaTial labq o^ína 

íl ' .. -j • • 
* obl-n f(i • .í'ífj ;:í ¡iii*. :u éi iíi.iii.'ij'üri ü- flOtOBJíf) 

Núm. 1053. | . j ,¡ )i 

Habiéndose presentado escrito eu este gobierno 
de provincia por don Juan Castillo, para registrar una 
mina de plomo argentífero que ha de llamarse Ll Se
ñor, sita en el término y distrito municipal do Lozo-
ya, lindando al saliente con el prado grande la Itioya, 
norte Tercio de Pradillo, poniente id., y sur terrenos 
de José Hermán y doña Sotera Vargas; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reco 
nocimiento, del cual resulta que existe criadero ó 
mineral en el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, he tenido á bien por mi de
creto de hoy admitir la solicitud de registro, y man
dar fe fijen los edictos que previene el art. 44 del re
glamento vigente para la ejecución de la ley de mir 
itas. f, , 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de. esta 
provjoaia. en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

afcos;7 y una muía pa7da7de l í b i c a 1 ] W t t o r ó ' : á M 9

 # 

se desea que el que sepa su peraaVroae svrvaavisar'al 
ayuntamiento de Daga«na>de«AFr#¡ba¿ tnníotd aafodll 

.aiapaJ 
rtnanl Sí.í-al •»• pról eo5| r'•• I * í-«.¿ Jn>qrri tA 

ti innl A " " ^ l r ^ > * V P f W ' > . . a< t í^d naai 
Faltando aun bastantes pueblos que no se han 

presentado á pagar el medio año de suscricion y su
plementos, importante todo 130 ra., á pesar del tiem
po trascurrido y de lo prevenido en la advertencia in
serta en este periódico, se previene lo hagan efectivo, 
los que se hallen en el espresado case, en el término 
de quinte días, sin aguardar á hacerlo por año ente
ro, según costumbre y prétesto qué algunos alegan; 
pues la contrata marea a» haga, no solo I por medios 
anos sino hasta.por trimestres, y es preciso que cum
plan con esta condición, que es dé las mas indispen
sables para su publicación, pues ekaditor no se en
cuentra en el caso de adelantar tanfos gastos por res
petar esta costumbre que solo en una escusa I frivola y 
nada valedera puede estar a poyada !̂- no »ol oh éó! é &J 

. > o\ 01;p 6f.tt. h o4í • Ĵ r.j? v ,oir.ri'# | Ivt* ínbillavbé 
ría • • • v •» i..: -;rr ' .ijtr |'>r̂  'Ki • • 
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